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Las ayudas a los preseleccionados para realizar
la correspondiente muestra, se considerarán justifica-
das con la presentación de la obra realizada.

Artículo 14. Obligaciones de los participantes.
1. La presentación de solicitudes por los interesa-

dos supone la aceptación de todas y cada una de las
bases establecidas en la presente Orden, así como de
las especificidades indicadas en la convocatoria opor-
tuna.

2. Los participantes estarán obligados a facilitar
cuantas actuaciones de comprobación les sean reque-
ridas.

3. Los participantes vendrán obligados a comuni-
car, tan pronto como se conozca, al Instituto de la Juven-
tud toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de los premios o ayudas. Dicha
alteración podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión adoptada.

4. La documentación y obras aportadas por los
participantes deberán ser retiradas por la persona que
firme la solicitud o persona autorizada para ello, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de recep-
ción de la notificación que, a tal efecto, se cursará a los
interesados. El Instituto de la Juventud no se
responsabilizará de la documentación y obras que no
hayan sido retiradas en el citado plazo.

5. La presentación de la solicitud lleva implícita la
autorización del autor o autores de las obras inscritas
en las distintas convocatorias para la reproducción de
las mismas por parte del Instituto de la Juventud de la
Región de Murcia, por cualquier medio que estime
oportuno.

6. Los participantes deberán acreditar el cumpli-
miento de todos los requisitos y condiciones que deter-
minen la concesión del premio o ayuda.

7. Además de estas obligaciones generales, las
respectivas convocatorias establecerán aquellas que
específicamente puedan ser exigibles atendiendo a
cada modalidad.

Artículo 15.- Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas en concepto de premio o de ayuda para
plasmar la propuesta en una muestra, así como la exi-
gencia del interés de demora correspondiente desde el
pago del premio hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, cuando ocurra cualquiera de
las causas previstas en los artículos 36 y 37 de la Ley
General de Subvenciones, previa incoación del corres-
pondiente procedimiento de reintegro de acuerdo con
los artículos 35 y siguientes de la Ley 7/2005, de 28 de
diciembre, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia.

Artículo 16. Normativa supletoria
En tanto en cuanto no se establezca

reglamentariamente el régimen especial aplicable al

otorgamiento de los premios educativos, culturales o
científicos o de cualquier otra naturaleza, será de aplica-
ción supletoria, en todo lo no previsto en la presente Or-
den, la Ley 7/2005, de 28 de diciembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de-
más normativa autonómica que en materia de subven-
ciones resulte de aplicación, la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y su normativa de
desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean apli-
cables, y las restantes normas de Derecho Administrati-
vo, y en su defecto, normas de Derecho Privado.

Disposiciones finales

Primera
Se autoriza a la Directora del Instituto de la Juven-

tud para dictar cuantas Resoluciones estime oportunas
en desarrollo y ejecución de esta Orden.

Segunda
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Murcia, 6 de febrero de 2006.—El Consejero de
Presidencia, Fernando de la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2424 Resolución de 10-02-2006, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la
inscripción en el registro y publicación del
acuerdo del Convenio Colectivo de Trabajo
para La Verdad Radio y Televisión, S.A. Exp. 3/06.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente del Convenio Colectivo de Tra-
bajo de La Verdad Radio y Televisión, S.A., (Código de
Convenio número 3002882) de ámbito Empresa, y los
Acuerdos suscritos con fecha 2-01-2006 por la Comi-
sión Negociadora del mismo, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 90 del Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores (BOE n.º 75, de
28.03.1995) y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo (BOE n.º 135, de 06.06.1981).

Resuelvo
Primero. Ordenar la inscripción del citado Acuerdo

de Convenio Colectivo de Trabajo en el correspondiente
Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo. Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 10 de Enero de 2006.—El Director Gene-
ral de Trabajo. Por Delegación de firma. El Subdirector
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General de Trabajo. (Resolución de 20.09.1999), Pedro
Juan González Serna.

Convenio Colectivo de La Verdad Radio y Televisión, S.A.

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Ámbito funcional.
El presente Convenio Colectivo regula las relacio-

nes de trabajo entre la empresa La Verdad Radio y Te-
levisión, S.A. (en lo sucesivo LVRT, S.A.) y su personal,
con las peculiaridades propias del presente Convenio
Colectivo y las exclusiones establecidas en el art. 2
(Ámbito personal) que se regirán por el contenido espe-
cífico de sus contratos cualquiera que sea su naturale-
za jurídica (civil, mercantil o laboral).

Artículo 2. Ámbito personal.
El presente Convenio será de aplicación a todo el

personal que preste sus servicios en La Verdad Radio y
Televisión, S.A. mediante contrato laboral, cualesquiera
que fueran sus cometidos, sin perjuicio del respeto y
validez de las condiciones individuales que ya existían o
cualesquiera que pudieran pactarse en el futuro entre
el trabajador y la empresa.

Quedan excluidos del régimen económico del
mismo los cargos de confianza, si se dan las siguien-
tes condiciones:

- Los profesionales de alta cualificación contrata-
dos para la realización, producción o emisión de pro-
gramas, series o espacios específicos y determinados.

- Los agentes comerciales o publicitarios.

- Los Asesores en materias puntuales, concretas y
específicas.

- Los corresponsales, así como los colaborado-
res, críticos y comentaristas políticos, religiosos, litera-
rios, musicales, culturales, científicos, deportivos, infor-
mativos o de cualquier otra especialidad,
independientemente de que mantengan una relación
continuada con LVRT, S.A.

- Cualesquiera otros profesionales liberales vincu-
lados por contratos civiles de prestación de servicios.

C) Personal artístico en general, cuyos servicios
sean contratados para actuaciones concretas, tales
como actores, músicos, cantantes, orquestas, coros y
agrupaciones musicales.

D) Los adaptadores literarios y musicales de
obras no escritas expresamente para ser emitidas por
televisión o radio.

E) El personal perteneciente a empresas que ten-
gan formalizado un contrato civil o mercantil de presta-
ción de servicios con LVRT, S.A.

Artículo 3. Ámbito territorial.
El presente Convenio Colectivo será de aplicación

a todos los centros de trabajo que actualmente tiene

constituidos LVRT, S.A., así como a aquellos otros que
puedan crearse en el futuro.

Artículo 4. Ámbito temporal.
El presente Convenio Colectivo entrará en vigor a

partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia, si bien sus efectos eco-
nómicos se retrotraerán al 1 de enero de 2006, mante-
niendo su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008.

Artículo 5. Denuncia y prórroga.
El presente Convenio Colectivo se prorrogará por

años naturales, a partir del 1 de enero de 2009 de no
existir solicitud en contra y/o preaviso de cualquiera de
las partes contratantes con un mes de antelación a la
extinción del mismo.

Artículo 6. Vinculación a la totalidad.
Ambas representaciones convienen en que, siendo lo

pactado un todo indivisible, el Convenio se considerará
nulo y sin eficacia alguna en el supuesto de que la Autori-
dad Judicial, en su caso, a requerimiento de la Autoridad
Laboral competente, estimase que alguno de los acuerdos
considerado fundamental por cualquiera de las partes fue-
se contrario a lo dispuesto en las disposiciones legales.

Artículo 7. Compensación y Absorción.
Las mejoras económicas de toda índole que figu-

ran en el presente Convenio Colectivo podrán serán
compensadas o absorbidas por los aumentos de retri-
bución que, directa o indirectamente, y cualquiera que
sea su naturaleza, contenido u origen, se establezcan
por Convenio Colectivo de mayor ámbito o por disposi-
ción legal de cualquier índole o rango.

Habida cuenta de la naturaleza del Convenio, las
variaciones económicas en todos o algunos de los con-
ceptos retributivos establecidos por disposiciones lega-
les futuras únicamente serán aplicadas si, considera-
das globalmente y en cómputo anual, resultasen más
favorables para el personal que las contenidas en el
presente Convenio.

Artículo 8. Propiedad industrial e intelectual.
Expresamente se acuerda que, respecto de los

trabajos realizados por los trabajadores de LVRT, S.A.
en el ejercicio de sus funciones, éstos ceden a la em-
presa de forma exclusiva y sin límite de tiempo, cuantas
invenciones, patentes y en general cualesquiera otras
creaciones incardinadas en la propiedad industrial pu-
diera lograr durante el desarrollo de la relación laboral,
así como cuantos otros derechos renunciables de pro-
piedad intelectual e imagen pudieran dimanar de di-
chas aportaciones, incluyéndose dentro de éstos los
derechos de comunicación pública, reproducción, dis-
tribución y transformación sobre dichas aportaciones.

En consecuencia, la empresa podrá usar, ceder y
explotar comercialmente en la forma que libremente de-
termine las referidas aportaciones, sin que el trabajador
tenga por ello derecho a remuneración alguna.
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Artículo 9. Comisión Paritaria.
Se acuerda la creación de una Comisión Paritaria

que estará compuesta por dos representantes de los
trabajadores y otros dos representantes de la Empresa,
y tendrá competencia para resolver todas las cuestio-
nes que puedan suscitarse en orden a la interpretación
y aplicación de las normas contenidas en el presente
Convenio Colectivo y que se sometan a su considera-
ción.

La Comisión Paritaria tendrá funciones de media-
ción y arbitraje en los conflictos laborales que pudieran
plantearse y su funcionamiento, que se regirá por el
principio de buena fe en la negociación, se ajustará a lo
dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 10. Funcionamiento de la Comisión Paritaria.
a) Mediación:
La Comisión Paritaria se reunirá, a instancias de

alguna de las partes, previa comunicación por escrito a
la otra, en el plazo máximo de 5 días hábiles, adoptan-
do los acuerdos oportunos en otro plazo de 5 días. De
todas sus actuaciones se levantará Acta, que será fir-
mada por sus componentes.

Sus acuerdos, que tendrán carácter decisorio y
vinculante, se adoptarán por mayoría simple de los miem-
bros de la Comisión y constituirá en todo caso un trámite
previo antes de ejercitar las acciones de las que se crean
asistidas las partes ante la Jurisdicción Laboral, de con-
formidad con las disposiciones legales en vigor.

En cualquier caso, la convocatoria de huelga no
podrá realizarse por parte de la representación de los
trabajadores hasta que no se haya agotado el procedi-
miento señalado.

b) Arbitraje:
Si las partes no fueran capaces de llegar a un

Acuerdo durante el proceso de mediación, cualquiera
de ellas podría instar el nombramiento de una persona
independiente que actuara como árbitro.

La persona designada como árbitro, tendría que
ser un prestigioso profesional en materia de Derecho
Laboral y no tener vinculación alguna con ninguna de
las partes. De no llegarse a un Acuerdo entre las partes
sobre la persona a designar como árbitro se instará a
la Dirección General de Trabajo para que ésta designe
el árbitro.

Capítulo II

Organización del trabajo

Artículo 11. Organización, dirección y control de la
actividad laboral.
La organización del trabajo tiene como objetivo al-

canzar un nivel óptimo de eficacia en la Empresa, utilizan-
do adecuadamente sus recursos materiales y humanos.

De esta forma, es competencia exclusiva de la Di-
rección de la Empresa, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 20 del Estatuto de los Trabajadores, la or-
denación de los recursos, su organización, dirección y
control del trabajo, asignación de funciones y verifica-
ción de la actividad laboral.

Artículo 12. Ingreso y contratación.
Corresponde a la dirección de la empresa, con ca-

rácter exclusivo, la provisión de vacantes, que se llevará
a cabo de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) Mediante la admisión e ingreso de nuevo perso-
nal a través de la contratación externa, de acuerdo con
las disposiciones legales sobre el empleo.

b) A través de los recursos internos existentes,
mediante una adecuada política de promoción profesio-
nal

Artículo 13. Movilidad funcional.
La movilidad funcional, que se efectuará sin per-

juicio de los derechos económicos y profesionales del
trabajador, no tendrá otras limitaciones que las exigi-
das por las titulaciones académicas y profesionales
precisas para ejercer la prestación laboral y la perte-
nencia al grupo profesional de acuerdo con lo estable-
cido en la normativa laboral vigente en cada momento.

En todo caso, dentro de las funciones propias de
cada categoría profesional, se entenderán incluidos
aquellos trabajos de carácter accesorio o complemen-
tario a sus tareas principales pero que sean necesa-
rios para el desempeño de éstas, así como cuantos
trabajos conexos o equivalentes le sean encomenda-
dos.

Artículo 14. Promoción interna.
El ascenso de categoría será siempre de libre de-

signación de la Empresa.
En dicho supuesto, el trabajador designado pasa-

rá a cubrir la plaza provisionalmente y sin cambio de ca-
tegoría durante un plazo de tres meses, al final de los
cuales consolidará la categoría en función del rendi-
miento acreditado o volverá a su puesto y categoría de
procedencia.

Artículo 15. Incompatibilidades y no concurrencia.
Los trabajadores de LVRT, S.A. no podrán prestar

servicios laborales o profesionales, aunque sean espo-
rádicos o a título de colaborador, en otros medios de co-
municación, escritos o audiovisuales, públicos o priva-
dos, o empresas relacionadas con los mismos, tales
como productoras, editoriales, agencias o
corresponsalías, sin autorización escrita y expresa de la
Dirección de la Empresa. El incumplimiento del trabaja-
dor será causa de despido disciplinario.

Artículo 16. Pacto de permanencia.
De conformidad con lo establecido en el artículo 21.4

del Estatuto de los Trabajadores, los trabajadores que re-
ciban cursos de capacitación o especialización profesio-
nal a cargo de la Empresa, se obligan a permanecer en la
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misma un mínimo de un año si el importe de dicha forma-
ción ha supuesto entre 1.500 € y 3.000 €, y de dos años
si el importe supera los 3.000 €, a contar desde la fecha
en la cual se haya recibido la formación. En caso de que
el trabajador incumpla dicho pacto de permanencia, debe-
rá indemnizar a la empresa con el coste que ésta haya te-
nido del curso.

Capítulo III

Forma y modalidades del contrato

Artículo 17. Período de prueba.
La Dirección de la Empresa, a su libre discreción,

podrá concertar por escrito un período de prueba, que
en ningún caso podrá exceder de:

a) Técnicos titulados superiores, seis meses.
b) Técnicos de grado medio y personal cualifica-

do, seis meses.
c) Personal de oficio y auxiliar administrativo, tres

meses.
d) Personal no cualificado, dos meses.
Transcurrido el período de prueba sin desisti-

miento de la relación laboral, el contrato producirá ple-
nos efectos, computándose el tiempo transcurrido a
efectos de antigüedad del trabajador en la Empresa.

Expresamente se acuerda que las situaciones de
incapacidad temporal, maternidad y adopción o acogi-
miento que afecten al trabajador durante el período de
prueba, interrumpirán el cómputo del mismo.

Artículo 18. Contratos eventuales por circunstancias
de la producción.
1.º La duración máxima de los contratos eventua-

les por circunstancias de la producción, acumulación
de tareas o exceso de pedidos, podrá ser de hasta
doce meses trabajados dentro de un período de diecio-
cho meses.

2.º Los contratos de duración inferior a doce me-
ses podrán prorrogarse mediante acuerdo de las par-
tes, por una única vez, sin que la duración del total del
contrato pueda exceder de dicha duración máxima.

3.º Los contratos celebrados con anterioridad a la
publicación del presente Convenio podrán prorrogarse
con los límites anteriores y con las condiciones del pre-
sente artículo.

4.º Los contratos que se celebren bajo esta modali-
dad contendrán una referencia expresa al presente artículo.

Artículo 19. Contrato por obra o servicio determinado.
De acuerdo con las competencias atribuidas

por el Real Decreto Legislativo 1/1995, texto re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, en su artículo 15.1.a), las partes firmantes
del presente Convenio expresamente acuerda
que, entre otros supuestos, se consideran como
trabajos o tareas con sustantividad propia aque-
llas que sean necesarias para el lanzamiento o

puesta en marcha de un nuevo proyecto, producto
o línea de negocio inherente a la actividad de la
empresa.

A este respecto, y como una modalidad específica
del contrato por obra o servicio determinado, se estable-
ce expresamente el «contrato por programa», vinculado
a la duración de la temporada televisiva y que podrá for-
malizarse con aquellos trabajadores que realicen o parti-
cipen en la elaboración de un programa determinado.

Artículo 20. Contrato de sustitución por anticipación
de la edad de jubilación.
Por acuerdo entre empresa y trabajador, éste po-

drá jubilarse a la edad de sesenta y cuatro años y la
empresa tendrá la obligación de contratar a un trabaja-
dor que lo sustituya al objeto de que el primero pueda
acogerse a los beneficios establecidos en el Real De-
creto 1194/1985, de 17 de julio, o la norma que pudiera
sustituirle.

Sin perjuicio de lo anterior, y a los efectos de facilitar
la estabilidad y mantenimiento del empleo, ambas partes
expresamente acuerdan que, de cualquier modo, la edad
máxima para trabajar será la de sesenta y cinco años,
siempre y cuando el trabajador afectado tenga cubierto el
período mínimo de cotización y cumpla los demás requisi-
tos legales para tener derecho a la pensión de jubilación.

Artículo 21. Cese Voluntario.
El personal que desee voluntariamente extinguir

su contrato de trabajo deberá notificarlo a la Dirección
de la Empresa con una antelación mínima de quince
días laborales.

El incumplimiento por parte del trabajador de la
obligación de preavisar con la indicada antelación dará
derecho a la Empresa a descontar de la liquidación del
mismo el importe del salario de un día por cada día de
retraso en el aviso.

Capítulo IV

Clasificación profesional

Artículo 22. Disposiciones generales.
22.1. Principios generales.
Se entiende por sistema de clasificación profesio-

nal la ordenación jurídica por la que, con base técnica y
organizativa, se contempla la inclusión de los trabaja-
dores en un marco general que establece los distintos
cometidos laborales.

A estos efectos, se entiende por categoría profe-
sional la que agrupa las actitudes profesionales,
titulaciones y contenido general de la prestación.

El sistema de clasificación profesional será la
base sobre la que se regulará la forma de llevar a cabo
la movilidad funcional y sus distintos supuestos.

22.2. Aspectos básicos de clasificación.
La clasificación profesional se realiza en áreas de

actividad y categorías profesionales en función de las
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tareas y funciones básicas más representativas que de-
sarrollen los trabajadores. Los trabajadores en función
del puesto de trabajo que desarrollan, serán adscritos
por la empresa a una determinada área de actividad y a
una categoría profesional de las establecidas en el pre-
sente capítulo, circunstancias que definirán su posición
en el esquema organizativo y retributivo.

No obstante, la posesión por parte de un trabaja-
dor de alguna o todas las competencias representati-
vas de una categoría profesional determinado no impli-
ca necesariamente su adscripción a la misma, sino
que su clasificación estará determinada por la exigen-
cia y el ejercicio efectivo de tales competencias en las
funciones correspondientes a su puesto de trabajo.

En cualquier caso, dichos mayores conocimientos
por parte del trabajador, le serán válidos y la empresa
deberá tenerlos en cuenta en las futuras promociones
que se planteen.

22.3. Áreas de actividad:
Se entiende por áreas de actividad las agrupacio-

nes organizativas existentes, teniendo en cuenta, tanto
el contenido de los puestos que las componen como
los objetivos esenciales que las definen. Delimitan, asi-
mismo, la trayectoria natural de una carrera profesional,
y son las siguientes:

I. Área Administrativa/ Gestión: Quedan encuadra-
dos en esta área de actividad todos los puestos que tie-
nen como funciones primordiales labores de control in-
terno de la empresa, y cuyo objetivo fundamental es dar
soporte al resto de las áreas de la misma. Agrupa co-
metidos propios de secretaría, gestión económica, ad-
ministrativa y de recursos humanos, así como los de
comercialización de productos.

II. Área Informativa/ Redacción: Se integran en esta
área de actividad aquellos

puestos de trabajo cuya misión es la producción
de contenidos en cualquier soporte para su posterior
emisión y/o reproducción.

III. Área Técnica/ Producción: El objeto de produc-
ción de esta área de actividad viene determinado por su
carácter y formación eminentemente técnicos y tienen
como labor fundamental la producción, tanto desde un
punto de vista técnico, informático o audiovisual, utili-
zando para ello los medios tecnológicos y los conoci-
mientos personales para su utilización, que permitan
desarrollar los objetivos organizacionales con el máxi-
mo de eficacia. Agrupa así mismo las labores de coor-
dinación y dirección del personal encargado de realizar
las funciones enunciadas anteriormente.

Artículo 23. Categorías profesionales.
Las labores descritas en todas y cada uno de las

categorías profesionales que siguen, tienen un carácter
meramente enunciativo, no limitativo, debiendo enten-
derse incluidos entre los cometidos de cada categoría
todos aquellos de carácter accesorio o complementario

a sus tareas principales pero que sean necesarios
para el desempeño de éstas, así como cuantos traba-
jos conexos o equivalentes le sean encomendados

En todo caso, servirán de referencia para la asig-
nación de puestos análogos que surjan con

posterioridad como consecuencia de cambios tec-
nológicos.

Las categorías profesionales que se establecen
en cada área son las siguientes:

23.1. Área Administrativa/ Gestión:
- Técnico Administrativo: es el profesional que rea-

liza funciones de carácter administrativo, económico, co-
mercial, laboral o contable, significadas por la necesi-
dad de aportación de cierta iniciativa, actuando según
las instrucciones de superior inmediato, con o sin em-
pleados de menor categoría a sus órdenes. Le corres-
ponderá, entre otros cometidos, la gestión de almace-
nes y archivos.

- Auxiliar Administrativo: es el profesional al que se
le encomienda actividades de características generales
administrativas, con adecuada responsabilidad e ini-
ciativa, como mecanografía, informática a nivel de usua-
rio, operaciones de registro y archivo, tramitación de do-
cumentos, atención a los visitantes, manipulación de
centralitas telefónicas y servicios complementarios de
las mismas.

23.2. Área Informativa/ Redacción:
- Redactor/Locutor: es el profesional titulado, o con

demostrada capacidad y experiencia en puestos de
igual responsabilidad en el medio, que realiza un traba-
jo intelectual de redacción y montaje de contenidos de
informativos, reportajes, noticias y programas, así como
presentación de noticias y programas en radio y televi-
sión, debiendo conocer y manejar los equipos de baja
frecuencia, edición y cámara necesarios para el desa-
rrollo de su función.

- Redactor/Locutor 1.er/2.º año: es el profesional
que, en el primer período de ingreso en la empresa y
hasta un máximo de dos años, realiza un trabajo inte-
lectual de redacción y montaje de contenidos de infor-
mativos, reportajes, noticias y programas, así como pre-
sentación de noticias y programas en radio y televisión,
debiendo conocer y manejar los equipos de baja fre-
cuencia, edición y cámara necesarios para el desarro-
llo de su función.

- Locutor/Presentador: es el profesional que, con
amplia cultura y dotes de comunicador, está capacitado
para realizar con plena iniciativa la presentación leída o
improvisada en espacios televisivos o radiofónicos de
todo tipo, ya sea para su transmisión directa o diferida
en el estudio o fuera de él, debiendo conocer y manejar
los equipos de baja frecuencia, edición y cámara nece-
sarios para el desarrollo de su función.

- Productor: es el profesional que posee conoci-
mientos televisivos suficientes que la capacitan para
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realizar las labores de preparación y desarrollo de todo
tipo de programas, captación y gestión de recursos eco-
nómicos, materiales y humanos, y labores de relacio-
nes públicas, debiendo contribuir a la localización y
montaje de escenarios.

- Ayudante de Redacción: es el profesional que,
con conocimientos generales del oficio y bajo las órde-
nes de un superior, realiza labores auxiliares y de apoyo
en todos los ámbitos del área de redacción para la co-
rrecta ejecución de los trabajos.

23.3. Área Técnica/ Producción:
- Jefe Técnico: es el profesional titulado, o con de-

mostrada capacidad y experiencia en puestos de igual
responsabilidad en el medio, capaz de responsabilizar-
se, con plena iniciativa, de la explotación de equipos de
alta y baja frecuencia, dirigiendo y orientando el trabajo
del personal técnico o de realización televisiva y
radiofónica a sus órdenes.

- Realizador: es el profesional que, con la corres-
pondiente titulación o con demostrada capacidad y expe-
riencia en puestos de igual responsabilidad en el medio,
es capaz de crear, dirigir o presentar programas
televisivos, ya sean grabados, en directo o montados,
que exigen la coordinación de medios humanos y técni-
cos no habituales. Efectuará por si mismo o a través del
equipo humano que dirige la elaboración de guiones téc-
nicos, dirección de ensayos y puesta en escena, siendo
el responsable final del montaje y mezcla de imágenes,
así como de la sonorización de los programas.

- Realizador 1.er año: es el profesional que, en el
primer año de ingreso en la empresa, es capaz de
crear, dirigir o presentar programas televisivos, ya sean
grabados, en directo o montados, que exigen la coordi-
nación de medios humanos y técnicos no habituales.
Efectuará por si mismo o a través del equipo humano
que dirige la elaboración de guiones técnicos, dirección
de ensayos y puesta en escena, siendo el responsable
final del montaje y mezcla de imágenes, así como de la
sonorización de los programas.

- Operador de Emisiones, Continuidad y Sonido:
es el profesional que, con la correspondiente titulación
o con demostrada capacidad y experiencia en puestos
de igual responsabilidad en el medio, conoce las posi-
bilidades de los equipos de baja frecuencia en audio y
video, equipos instalados en unidades móviles y de re-
transmisiones que se utilizan para la realización
televisiva y radiofónica, y los maneja con toda destreza.
Realizará el montaje y las mezclas de acuerdo con las
indicaciones del realizador, responsabilizándose del
correcto encadenamiento de un programa o una serie
de ellos. Registrará las pautas y guiones de continui-
dad, así como el registro y anotación de programas, su-
pervisando la emisión y corrigiendo los errores que se
pudieran producir.

- Operador de Emisiones, Continuidad y Sonido 1.er
año: es el profesional que, en el primer año de ingreso en

la empresa, conoce las posibilidades de los equipos de
baja frecuencia en audio y video, equipos instalados en
unidades móviles y de retransmisiones que se utilizan
para la realización televisiva y radiofónica, y los maneja
con toda destreza. Realizará el montaje y las mezclas de
acuerdo con las indicaciones del realizador,
responsabilizándose del correcto encadenamiento de un
programa o una serie de ellos. Registrará las pautas y
guiones de continuidad, así como el registro y anotación
de programas, supervisando la emisión y corrigiendo los
errores que se pudieran producir.

- Operador de Cámara: es el profesional que, con
demostrada capacidad y profundos conocimientos de
las posibilidades y manejo de los equipos correspon-
dientes, se encarga de la captación de imágenes, tanto
en estudios como en exteriores o ENG,
responsabilizándose también de la adecuada ilumina-
ción y correcta captación del sonido.

- Operador de Cámara 1.er año: es el profesional
que, en el primer año de ingreso en la empresa y con
conocimientos de las posibilidades y manejo de los
equipos correspondientes, se encarga de la captación
de imágenes, tanto en estudios como en exteriores o
ENG, responsabilizándose también de la adecuada ilu-
minación y correcta captación del sonido.

- Técnico Operador: es el profesional titulado o con
demostrada capacidad y experiencia en puestos de igual
responsabilidad en el medio, que conoce las técnicas
televisivas y radiofónicas, y las normas de explotación y
mantenimiento que se aplican a las mismas, que ejerce
con responsabilidad permanente y con plena iniciativa,
funciones técnicas en los servicios de explotación y man-
tenimiento de equipos de alta y baja frecuencia, mesas
de sonido, iluminación, etc. teniendo a su cargo y bajo su
responsabilidad las instalaciones y equipos correspon-
dientes, desarrollando funciones tales como: colaborar
con el equipo de realización en la elaboración de guio-
nes técnicos, dirección de ensayos y puesta en escena;
ejercer durante la realización del programa, la dirección
del estudio y la coordinación de medios siguiendo las
pautas del realizador; o realizar el montaje y la edición li-
neal o no lineal. Crea y aplica efectos digitales, animacio-
nes gráficas en dos y tres dimensiones y gráficos
ilustrativos o de identidad corporativa.

- Técnico Operador 1.er año: es el profesional que,
en el primer año de ingreso en la empresa, conoce las
técnicas televisivas y radiofónicas, y las normas de ex-
plotación y mantenimiento que se aplican a las mis-
mas, que ejerce con responsabilidad permanente y con
plena iniciativa, funciones técnicas en los servicios de
explotación y mantenimiento de equipos de alta y baja
frecuencia, mesas de sonido, iluminación, etc. teniendo
a su cargo y bajo su responsabilidad las instalaciones y
equipos correspondientes, desarrollando funciones ta-
les como: colaborar con el equipo de realización en la
elaboración de guiones técnicos, dirección de ensayos
y puesta en escena; ejercer durante la realización del
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programa, la dirección del estudio y la coordinación de
medios siguiendo las pautas del realizador; o realizar el
montaje y la edición lineal o no lineal. Crea y aplica efec-
tos digitales, animaciones gráficas en dos y tres dimen-
siones y gráficos ilustrativos o de identidad corporativa.

- Ayudante de Producción: es el profesional que,
con conocimientos generales del oficio y bajo las órde-
nes de un superior, realiza labores auxiliares y de apoyo
en todos los ámbitos del área técnica/producción para
la correcta ejecución de los trabajos.

La realización de alguna de las tareas descritas en
las definiciones de «Operador de emisiones, continui-
dad y sonido» «Operador de cámara» y «Técnico Ope-
rador», podrán ser realizadas indistintamente por los
trabajadores que ostenten dichas categorías, sin que
ello signifique movilidad funcional, con el período de
adaptación y formación necesarios.

Capítulo V

Tiempo de trabajo

Sección primera: Jornada y horario

Artículo 24. Jornada de Trabajo
La jornada anual se establecerá cada año de

acuerdo con el calendario laboral correspondiente, que
será publicado por la Empresa en los tablones de
anuncios al inicio del año.

No obstante lo anterior, con carácter general, la
jornada ordinaria de trabajo en la empresa será de 40
horas semanales de trabajo efectivo de promedio en
cómputo anual, prestadas de lunes a domingo.

El cómputo de la jornada se realizará de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 34.5 del Estatuto
de los Trabajadores, con los descansos legalmente
establecidos.

Cuando existan probadas razones técnicas,
organizativas, o productivas que requieran mayor pre-
sencia de los trabajadores en el puesto de trabajo, la
empresa podrá establecer, previa comunicación a los
Representantes Legales de los trabajadores, de con-
formidad con el artículo 34.3 del Estatuto de los Traba-
jadores, la superación del tope máximo de nueve ho-
ras, respetando los descansos mínimos contemplados
en la Ley.

Artículo 25. Horario de Trabajo.
El establecimiento y ordenación de los horarios de

trabajo, habida cuenta de la especial naturaleza de la
actividad, es facultad de la Empresa, que la ejercitará
sin otras limitaciones que las derivadas de lo dispues-
to en la normativa que resulte de aplicación.

En este sentido, la Empresa podrá distribuir la jor-
nada establecida en el artículo anterior, a lo largo del
año, mediante criterios de fijación uniforme o irregular,
afectando la uniformidad o irregularidad bien a toda la
plantilla o de forma diversa por secciones o departa-
mentos, por períodos estacionales del año en función

de las previsiones de las distintas cargas de trabajo y
desplazamientos de la demanda, previa comunicación
a los Representantes Legales de los trabajadores.

Igualmente, y para conseguir la necesaria conti-
nuidad del proceso productivo, podrán establecerse ho-
rarios especiales que no afecten a más trabajadores
que a los imprescindibles por cada área y/o sección,
previa comunicación a los Representantes Legales de
los trabajadores.

En cualquier caso, las horas de entrada y salida
del trabajo se entienden en punto respecto a la presen-
cia en el puesto de trabajo.

Artículo 26. Trabajo Nocturno.
Tendrá la consideración de trabajo nocturno el

realizado entre diez de la noche y las seis de la mañana
del día siguiente, que será retribuida de conformidad
con lo dispuesto en el art. 35.

Sección segunda: Descansos

Artículo 27. Vacaciones.
El régimen de vacaciones anuales retribuidas del

personal afectado por el presente Convenio Colectivo
será de treinta días naturales al año, que podrán ser re-
partidos en turnos durante todo el año, según las nece-
sidades del servicio de cada sección.

En aquellos casos que sea posible, la empresa
procurará que el disfrute de las vacaciones coincida
con los meses de mayo a octubre.

Por razones organizativas o de producción, la em-
presa podrá fraccionarlas en períodos de 15 días. No
obstante, por acuerdo entre empresa y trabajador, el
período de vacaciones podrá ser fraccionado en varios
períodos, sin que ninguno de ellos sea inferior a 7 días.

Su organización será llevada a cabo siguiendo el
criterio de rotación y siempre de acuerdo a las necesi-
dades de funcionamiento y organización de la empresa.

Los casos de coincidencia en las fechas de vaca-
ciones, serán resueltos con arreglo al siguiente orden
de preferencia:

a) Mutuo acuerdo entre los trabajadores del mis-
mo departamento y misma categoría.

b) Mayor antigüedad en la empresa.
c)  Mayor edad.
Cualquiera que sea el criterio que hubiera servido

para resolver las coincidencias en
El calendario de vacaciones se fijará anualmente

por la Empresa y se publicará en los tablones de anun-
cios con dos meses de antelación.

El cómputo de vacaciones se efectuará por año na-
tural, calculándose en proporción al tiempo de perma-
nencia en la empresa en los casos de nuevo ingreso.

Artículo 28. Festivos.
Los trabajadores afectados por el presente

Convenio Colectivo tendrán derecho al disfrute de
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los festivos que correspondan según el calendario
laboral publicado anualmente, a los que quedarán
asimilados los días 24 y 31 de diciembre.

Cuando el trabajador no pudiere disfrutar del festi-
vo por razón de la distribución de la jornada, el disfrute
del mismo se podrá tomar en cualquier otra fecha a ra-
zón de un día de descanso por festivo trabajado, que se
podrá acumular a las vacaciones anuales, siempre que
no exceda de tres días, previo acuerdo con la Dirección
de la Empresa. El resto de días se disfrutarán fuera del
período de vacaciones, de enero a mayo y de octubre a
diciembre.

Los días festivos serán igualmente compensados
de conformidad con lo dispuesto en el art. 36.

A primeros de diciembre se establecerá un primer
calendario provisional del personal que trabaje los festi-
vos del año siguiente, estableciéndose el definitivo en
el mes de febrero. Cualquier variación en el calendario
de trabajo en días festivos será notificado con un mes
de preaviso

Sección tercera: Permisos, licencias y excedencias

Artículo 29. Permisos y Licencias.
El trabajador, previo aviso y justificación, podrá au-

sentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por
alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) En caso de nacimiento de hijo o enfermedad
grave o fallecimiento de parientes hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad dos días naturales,
ampliable a cuatro cuando el personal tuviera necesi-
dad de desplazarse fuera de la provincia.

b) Cuando el motivo del permiso sea la asistencia
a exámenes o concurra a un deber de carácter público o
sindical, la duración del permiso será por el tiempo ne-
cesario para el cumplimento del mismo.

c) Para contraer matrimonio o uniones de hecho,
se concederán 15 días naturales de permiso retribuido,
mediante la presentación de la documentación estable-
cida legalmente. Las vacaciones anuales podrán ser
acumuladas en su totalidad o en parte a dicho permiso
siempre y cuando sea posible, de acuerdo con el plan
de vacaciones de la sección.

d) Un día por traslado de domicilio habitual.
Independientemente de los permisos antedichos,

en los casos debidamente justificados se podrán otor-
gar otros permisos por el tiempo que sea necesario,
según las circunstancias, reservándose la Dirección de
la Empresa el derecho de abonar o no los salarios, oí-
dos los representantes de los trabajadores

Artículo 30. Permisos en Días Puente.
Los trabajadores afectados por el presente Con-

venio, tendrán derecho a disfrutar, cada año natural, de
un «día puente» que será retribuido y no recuperable.

No obstante lo anterior, la concesión de permisos
para «días puente» se ajustará en todo momento a las

necesidades de la empresa, sin que pueda dar lugar a
que se perjudique la buena marcha del trabajo, se re-
trasen aquellos cuya finalización tenga fecha predeter-
minada o se produzcan prolongaciones de jornada.

Artículo 31. Excedencias.
Las excedencias podrán ser voluntarias o forzo-

sas, y se regirán por lo dispuesto en la normativa legal
vigente en cada momento.

En cualquier caso, en las excedencias en que con-
curra la circunstancia de temporalidad del contrato, la du-
ración del mismo no se verá alterada por la situación de
excedencia del trabajador, y en el caso de llegar al término
de éste durante el transcurso de la misma, se extinguirá
dicho contrato previa su denuncia preavisada en el plazo
mínimo de quince días, salvo pacto en contrario. El incum-
plimiento del plazo de preaviso por parte del empresario,
supondrá exclusivamente la obligación de compensar
económicamente al trabajador en el importe de los días
de falta de preaviso, al momento de su liquidación.

Asimismo, durante el período de excedencia, el
trabajador, en ningún caso, podrá prestar servicios que
supongan una concurrencia desleal en relación a la
empresa. Si así lo hiciera, perdería automáticamente su
derecho de reingreso.

Capítulo VI

Régimen retributivo

Artículo 32. Estructura Retributiva.
La retribución de los trabajadores de LA VERDAD

RADIO Y TELEVISIÓN, S.A., estará formada por los si-
guientes conceptos retributivos:

a) Salario Base.
b) Plus Nocturnidad.
c) Plus de Plena Dedicación

Artículo 33. Revisión Salarial.
Para el año 2006: Regirán las tablas e importes

que figuran en el presente Convenio Colectivo.
Para el año 2007: Índice de Precios al Consumo

(I.P.C.) de la media nacional del año 2006, más un
0,6%, sobre los conceptos del Capítulo Sexto.

Para el año 2008: Índice de Precios al Consumo
(I.P.C.) de la media nacional del año 2007, más un
0,8%, sobre los conceptos del Capítulo Sexto.

Artículo 34. Salario.
Es la parte de la retribución que le corresponde al

trabajador, en función de su pertenencia a una de las ca-
tegorías profesionales descritas en el artículo 23, por la
realización de la jornada normal de trabajo, con indepen-
dencia de cualquier circunstancia objetiva o subjetiva
que concurra en su puesto de trabajo o en su persona.

 El salario base para cada categoría profesional
vigente para el año 2006 y para jornada completa, es el
que se reproduce a continuación:
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Tablas salariales para 2006
Categoría Salario mes Salario año
Área Administrativa/Gestión

Técnico Administrativo 850,00 12.750,00

Auxiliar Administrativo 730,00 10.950,00

Área Informativa/Redacción

Redactor/Locutor 1.032,00 15.480,00

Red./Locut.2.º Año 875,00 13.125,00

Red./Locut.1.er Año 850,00 12.750,00

Locutor/Presentador 1.032,00 15.480,00

Productor 950,00 14.250,00

Ayudante Redacción 735,00 11.025,00

Área Técnica/Producción

Jefe Técnico 1.134,00 17.010,00

Realizador 1.032,00 15.480,00

Realizador 1.er. Año 850,00 12.750,00

Operador Continuidad 850,00 12.750,00

Oper. Contin. 1.er. Año 755,00 11.325,00

Operador Cámara 850,00 12.750,00

Oper. Cámara 1.er. Año 800,00 12.000,00

Técnico Operador 850,00 12.750,00

Técn. Operador 1.er. Año 755,00 11.325,00

Ayudante Producción 750,00 11.250,00

Artículo 35. Pagas Extraordinarias.
Los trabajadores afectados por el presente Con-

venio Colectivo percibirán tres pagas extraordinarias,
cuya cuantía será igual al importe del Salario Base (artí-
culo 34), más el correspondiente al Plus de
Nocturnidad, en su caso (artículo 36):

a) Paga Extraordinaria de Marzo: cuyo período de
devengo está comprendido entre el día 1 de abril año
anterior, al 31 de marzo año en curso.

b) Paga Extraordinaria de Junio: cuyo período de
devengo está comprendido entre el día 1 de junio del
año anterior, al 31 de mayo del año en curso.

c) Paga Extraordinaria de Diciembre: cuyo período
de devengo está comprendido entre el día 1 de enero,
al 31 de diciembre del año en curso.

Artículo 36. Plus Nocturnidad.
Se aplicará el plus de nocturnidad, a todo el que

preste sus servicios entre las veintidós y las seis horas.
Si se realizara en período nocturno, un mínimo de

tres horas, este plus se percibirá como si toda la jorna-
da se hubiera efectuado en turno de noche. Si fuera in-
ferior a tres horas se abonará la parte proporcional al
tiempo trabajado en dicho turno.

El plus de nocturnidad sobre jornada completa se
establece en módulos, según la siguiente tabla:

Plus de nocturnidad para 2006
Categoría Importe mes Importe año
Área Administrativa/Gestión

Técnico Administrativo 128,00 1.920,00

Auxiliar Administrativo 110,00 1650,00

Área Informativa/Redacción

Redactor/Locutor 155,00 2.325,00

Categoría Importe mes Importe año
Red./Locut.2.º Año 131,00 1.965,00

Red./Locut.1.er Año 128,00 1.920,00

Locutor/Presentador 155,00 2.325,00

Productor 143,00 2.145,00

Ayudante Redacción 110,00 1.650,00

Área Técnica/Producción

Jefe Técnico 170,00 2.550,00

Realizador 155,00 2.325,00

Realizador 1.er. Año 128,00 1.920,00

Operador Continuidad 128,00 1.920,00

Oper. Contin. 1.er. Año 113,00 1.695,00

Operador Cámara 128,00 1.920,00

Oper. Cámara 1.er. Año 120,00 1.800,00

Técnico Operador 128,00 1.920,00

Técn. Operador 1.er. Año 113,00 1.695,00

Ayudante Producción 113,00 1.695,00

Artículo 37. Plus de Plena Dedicación.
Por acuerdo entre la Empresa y cualquiera de los

empleados, podrá pactarse la prestación de servicios
en régimen de Plena Dedicación, de conformidad con
las condiciones, en cada caso, se estipulen en el con-
trato.

En cualquier caso, este plus no será computable
para pagas extraordinarias.

Artículo 38. Plus Trabajo en Festivos.
Los días festivos trabajador, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 28, serán retribuidos, para cada
categoría profesional, conforme se expone en la si-
guiente tabla:

Plus de trabajo en festivos para 2006
Categoría Importe mes
Área Administrativa/Gestión
Técnico Administrativo 35,00
Auxiliar Administrativo 30,00
Área Informativa/Redacción
Redactor/Locutor 43,00
Red./Locut.2.º Año 36,00
Red./Locut.1.er Año 35,00
Locutor/Presentador 43,00
Productor 40,00
Ayudante Redacción 31,00
Área Técnica/Producción
Jefe Técnico 47,00
Realizador 43,00
Realizador 1.er. Año 35,00
Operador Continuidad 35,00
Oper. Contin. 1.er. Año 31,00
Operador Cámara 35,00
Oper. Cámara 1.er. Año 33,00
Técnico Operador 35,00
Técn. Operador 1.er. Año 31,00
Ayudante Producción 31,00
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Capítulo VII

Dietas y viajes

Artículo 39. Dietas y Viajes.
Cuando por necesidades del servicio el personal

se traslade a efectuar trabajos que impliquen pasar la
noche fuera del lugar de su residencia habitual, se con-
cederá una dieta de 82,42 euros.

El día de salida devengará dieta completa. Tam-
bién el de llegada, aun cuando se pernocte en su domi-
cilio y siempre que el regreso se produzca después de
las cuatro de la tarde.

En aquellos casos en que los viajes obedezcan a
una invitación de alguna entidad ajena a la Empresa, se
percibirá el importe de media dieta en concepto de gas-
tos de representación.

El importe de las dietas será revisado el día 1 de
enero de cada año, de conformidad con el aumento del
índice de precios al consumo.

Los viajes de ida y vuelta serán siempre por cuenta
de la Empresa y los medios de transporte serán siempre
los más adecuados al desplazamiento de que se trate.

Las dietas podrán ser sustituidas por gastos a
justificar cuando los traslados fuera del lugar de resi-
dencia estuvieran motivados por asuntos no profesio-
nales y en cualquier otro supuesto cuando así se
acuerde por la Dirección de la Empresa.

Capítulo VIII

Mejoras sociales

Artículo 40. Complemento de I.T.
El personal que se encuentre en situación de baja

por enfermedad o accidente percibirá una cantidad
complementaria consistente en la diferencia entre las
remuneraciones íntegras que perciba en activo y la
prestación que le corresponda de la Seguridad Social
durante el período de incapacidad temporal y prorroga
de la incapacidad temporal.

El citado complemento al personal enfermo o acci-
dentado, será actualizado aplicándole los aumentos re-
tributivos que le correspondiera en activo, durante el pe-
ríodo de prórroga de la incapacidad temporal, salvo que
sea declarado en situación de incapacidad permanente.

Artículo 41. Seguro de Vida.
Suscripción de un Seguro colectivo de vida de

3.005,06 € para todo el personal afectado por el pre-
sente Convenio. Este importe será de doble cuantía en
caso de fallecimiento por accidente.

Capítulo IX

Representación de los trabajadores

Artículo 42. Delegados de Personal y/o Comité de
Empresa.
Los Delegados de Personal o, en su caso, el

Comité de Empresa, son el órgano representativo de

todos los trabajadores, y le corresponden todas las
competencias y garantías que le atribuyen la legisla-
ción vigente sobre la materia.

Capítulo X

Seguridad y salud laboral

Artículo 43. Disposiciones Generales.
El trabajador tiene derecho a una protección eficaz

de su integridad física y a una adecuada política de se-
guridad y salud en el trabajo, así como el deber de con-
servar y poner en práctica las medidas de prevención de
riesgos que se adopten legal y reglamentariamente.

En todos los centros de trabajo de la Empresa, se
garantizarán las medidas de Seguridad, prevención y
salud contempladas en la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales, así como la debida formación de los tra-
bajadores en materia de Seguridad y Salud.

Artículo 44. Participación de los trabajadores.
Los trabajadores tienen derecho a intervenir, a tra-

vés de sus representantes legales, en la planificación y
control de las medidas adoptadas por la empresa, de
conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente
en cada momento.

Capítulo XI

Formación Profesional

Artículo 45. Formación Profesional.
Las partes firmantes del presente Convenio, cons-

cientes de la necesidad de potenciar la formación conti-
nua de los trabajadores, acuerdan incorporar al mismo
el contenido del presente capítulo, como mejor fórmula
de organizar y gestionar las acciones de formación con-
tinua que se promuevan.

A los efectos de este capítulo se entenderá por forma-
ción continua el conjunto de acciones formativas que, den-
tro del plan estratégico de la empresa, se desarrollen en
función de la detección de las necesidades del personal en
los diferentes puestos de trabajo en cada momento.

Son objetivos de la formación continua:
- La mejora de la competitividad de la empresa, pro-

porcionando la especialización requerida y desarrollando
nuevas técnicas, procesos y/o herramientas de trabajo.

- Facilitar el desarrollo profesional y la promoción
interna de los trabajadores.

- Adaptar a los trabajadores en función de las ne-
cesidades cambiantes del mercado y de las nuevas
tecnologías.

Capítulo XII

Código de conducta, faltas y sanciones

Artículo 46. Objetivos y Principios de Actuación.
Los presentes principios, tienen como objetivo es-

tablecer los comportamientos de los empleados en el
ejercicio de la prestación laboral.
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Así, los trabajadores afectados por el presente
Convenio Colectivo, actuaran en todo momento con res-
peto a los Principios Editoriales de VOCENTO, grupo en
el que se integra LA VERDAD RADIO Y TELEVISIÓN,
S.A., cuyo contenido se expone a continuación de forma
resumida:

- Informar con el mayor rigor y veracidad de los he-
chos y acontecimientos de interés periodístico.

- Mencionar siempre la procedencia de la informa-
ción (fuente), guardando y manteniendo el anonimato
de la misma cuando así sea solicitado.

- No contribuir a divulgar un rumor si no se tiene
ningún modo de confirmar su veracidad.

- Contrastar toda la información, debiendo tenerse
certeza previa de la veracidad de la misma.

- Mantener la imparcialidad del medio cuando
existan versiones o posturas enfrentadas, dando cabida
a todas ellas con la máxima ecuanimidad.

- Respetar lo máximo posible la intimidad de las
personas, evitando intromisiones arbitrarias en su vida
privada.

Artículo 47. Régimen Disciplinario.
1. Los trabajadores podrán ser sancionados por la

dirección de la empresa de acuerdo con la regulación
de faltas y sanciones que se especifica en los aparta-
dos siguientes.

2. Toda falta cometida por un trabajador se clasifi-
cará atendiendo a su índole y circunstancias que concu-
rran en leves, graves y muy graves.

3. La enumeración de las faltas que a continua-
ción se señalan se hace sin una pretensión exhaustiva,
por lo que podrán ser sancionadas por la dirección de la
empresa cualquier infracción de la normativa laboral vi-
gente o incumplimiento contractual, aun en el caso de
no estar tipificadas en el presente Convenio.

4. Se considerarán como faltas leves:
a) La impuntualidad no justificada en la entrada o

en la salida del trabajo hasta tres ocasiones en un mes
por un tiempo total superior a treinta minutos.

b) La inasistencia injustificada al trabajo de un día
durante el período de un mes.

c) El abandono del puesto de trabajo sin causa
justificada por breves períodos de tiempo.

d) Los descuidos en la conservación del material
que se tuviere a cargo o fuere

responsable y que produzcan deterioros leves del
mismo.

e) La embriaguez o toxicomanía no habitual en el
trabajo.

5. Se considerarán como faltas graves:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o
en la salida del trabajo hasta en tres ocasiones en un
mes por un tiempo total de hasta sesenta minutos.

b) La inasistencia injustificada al trabajo de dos a
cuatro días durante el período de un mes.

c) La simulación de enfermedad o accidente o la
prolongación de la baja por enfermedad o accidente.

e) La desobediencia a las órdenes e instruccio-
nes de trabajo, incluidas las relativas a las normas de
seguridad e higiene, así como la imprudencia o negli-
gencia en el trabajo, salvo que de ellas derivasen per-
juicios graves a la empresa, causaren averías a las
instalaciones, maquinarias y, en general, bienes de la
empresa o comportasen riesgo de accidente para las
personas, en cuya caso serán consideradas como fal-
tas muy graves.

f) La disminución voluntaria y continuada en el ren-
dimiento del trabajo normal o pactado.

g) El acoso sexual.

h) La reiterada no utilización de los elementos de
protección en materia de seguridad e higiene, debida-
mente advertida.

i) Las derivadas del apartado del apartado 5.c), e),
f) y h) del presente artículo, cuando las mismas deban
ser calificadas como muy graves.

j) La reincidencia o reiteración en la comisión de
faltas graves, considerando como tal aquella situación
en la que, con anterioridad al momento de la

sanción distinta de la amonestación verbal, dentro
de un trimestre.

6. Se considerarán como faltas muy graves:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en
la salida del trabajo en diez ocasiones durante seis me-
ses o en veinte durante un año debidamente advertida.

b) La inasistencia injustificada al trabajo durante
tres días consecutivos o cinco alternos en un período
de un mes.

c) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en
las gestiones encomendadas o la apropiación, hurto o
robo de bienes propiedad de la empresa, de compañe-
ros o de cualesquiera otras personas dentro de las de-
pendencias de la empresa.

d) El quebrantamiento o violación de secretos de
obligada reserva que produzca grave perjuicio para la
empresa.

e) La realización de actividades que impliquen
competencia desleal a la empresa.

f) La disminución voluntaria y continuada en el ren-
dimiento del trabajo normal o pactado.

g) El acoso sexual.

h) La reiterada no utilización de los elementos de
protección en materia de seguridad e higiene, debida-
mente advertida.
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i) Las derivadas del apartado del apartado 5.c), e),
f) y h) del presente artículo, cuando las mismas deban
ser calificadas como muy graves.

j) La reincidencia o reiteración en la comisión de
faltas graves, considerando como tal aquella situación
en la que, con anterioridad al momento de la comisión
del hecho, el trabajador hubiese sido sancionado dos o
más veces por faltas graves, aun de distinta naturaleza,
durante el período de un año.

Artículo 48. Régimen de Sanciones.
1. Corresponde a la dirección de la empresa la fa-

cultad de imponer las sanciones en los términos conte-
nidos en el presente Convenio. Las sanciones máximas
que podrán imponerse en cada caso atendiendo a la
gravedad de las faltas cometidas serán las siguientes:

a) Por faltas leves:

- Amonestación verbal.

- Amonestación por escrito.

b) Por faltas graves:

- Suspensión de empleo y sueldo hasta tres días.

- Suspensión de empleo y sueldo de cuatro a
quince días.

c) Por faltas muy graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a
sesenta días.

- Rescisión del contrato con pérdida de todos sus
derechos en la empresa.

d) No obstante lo anterior, toda falta injustificada al
trabajo llevará consigo la pérdida de la retribución co-
rrespondiente a los días faltados, con independencia
de la sanción a que hubiere lugar.

2. Para la imposición de las sanciones se segui-
rán los trámites previstos en la legislación general.

3. Sin perjuicio de lo estipulado anteriormente, los
representantes de los trabajadores podrán emitir infor-
me en los casos de faltas graves o muy graves y leves
cuando la sanción lleve aparejada suspensión de em-
pleo y sueldo.

Artículo 49. Prescripción.

Las faltas enunciadas en el artículo 47 de este
Convenio Colectivo prescribirán:

- Las leves a los diez días de su comisión.

- Las graves a los veinte días.

- Las muy graves a los sesenta días de su comi-
sión y, en todo caso, a los seis meses de haberse
cometido.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2322 Orden de 15 de febrero de 2006 de la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes por la que se convocan
subvenciones para la compensación
económica a las empresas concesionarias
de servicios públicos regulares permanentes
y de uso general de transporte de viajeros por
carretera, por el establecimiento de nuevos
servicios o expediciones en zonas rurales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De acuerdo con lo previsto en el artículo 5.º de la
Orden de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes de fecha 2 de febrero de 2006, por la que
establecen las Bases Reguladoras para la concesión
de subvenciones para la compensación económica a
las empresas concesionarias de servicios públicos re-
gulares permanentes de uso general, de transporte de
viajeros por carretera, por el establecimiento de nuevos
servicios o expediciones en zonas rurales, procede
efectuar la siguiente convocatoria:

Artículo 1.º- Convocatoria.
La Consejería de Obras Públicas, Vivienda y

Transportes con cargo a la partida presupuestaria
14.04.00.513A.477.60, de los Presupuestos Genera-
les de la Región de Murcia para el año 2006, con un
crédito inicial de 200.000 euros, ampliables aten-
diendo a las disponibilidades presupuestarias y a las
solicitudes recibidas, convoca la concesión de sub-
venciones correspondientes al año 2006, en régimen
de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia y en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Artículo 2.º- Requisitos y acreditación de los
beneficiarios.
Podrán solicitar ayudas los concesionarios de

servicios regulares, permanentes y de uso general de
transporte de viajeros por carretera, respecto de aque-
llos servicios en que concurran los siguientes requisi-
tos:

a) Que no se realicen más de dos expediciones
sencillas de ida y vuelta.

b) Que el tráfico discurra mayoritariamente por mu-
nicipios cuya densidad demográfica sea inferior a 284
habitantes/ km2, según Anuario Estadístico de la Región
de Murcia correspondiente al año 2005.

c) Que conecten núcleos de población con entidad
suficiente con los centros prestadores de servicios sa-
nitarios, educativos o sociales, mediante expediciones
realizadas los días hábiles en los que se presten los
mismos. 


